RES. 1285/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016- 17- 1- 0002150, Ent. N° 1671/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 08/2015 del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU) - Préstamo BIRF 8198 UY- convocada para la ejecución de obras de infraestructura en la escuela N° 8, Departamento de Florida;

RESULTANDO: 1) que la Coordinadora General del Proyecto, por Resolución Nº 578/15 de fecha 12/11/15, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso autorizar el llamado y aprobar las bases del mismo;

 2) que una vez efectuada la publicidad, con  antelación suficiente, con fecha 18/12/15 se celebró el acto de apertura, en el que se recibieron ocho ofertas correspondientes a las siguientes firmas: Consorcio Einbauen – Leydon, Basirey S.A., Conde S.A. Pelmon S.A., Obras y Servicios del Uruguay S.A., Cite S.A., Nebaril S.A. y  Filipiak Ingeniería S.R.L;

 3)  que  realizado  un estudio preliminar de las ofertas, se constató que todas ellas cumplen con los requisitos de admisibilidad establecidos en las bases del llamado;                             

4) que el Coordinador de Finanzas y Desembolsos, informó que la empresa que cotizó el mejor precio fue Nebaril S.A, y del análisis económico financiero resulto que dicha empresa está en condiciones, desde el punto de vista financiero, de cumplir con el contrato. 
5) que el sector jurídico, expresó que en el procedimiento se dio cumplimiento a la normativa legal imperante en la materia y que Nebaril S.A. ha  presentado toda la documentación requerida en forma correcta y aceptable;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha fecha 25/02/16, teniendo en cuenta las conclusiones de los informes precedentes, sugirió adjudicar a Nebaril S.A, por haberse ajustado a lo requerido en el Pliego, y ser su oferta la de menor precio comparativo; 
7) que por Resolución Nº 35 (Acta 15) de fecha 16/03/16, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a Nebaril S.A., por un monto total de $ 28:268.537 (IVA y Leyes Sociales incluido), que se discrimina de la siguiente manera: $ 25:028.537 por concepto de obra prevista e IVA y      $ 3:240.000 ,por concepto de Leyes Sociales;
8) que mediante documento no confirmado de Afectación de fecha 01/03/16, se imputó al Programa, 608 Proyecto 812, Objeto del Gasto 382  Aux. 000, Descripción “Otras Edificaciones”, Financiación 2.1 (Endeudamiento Externo) la suma de $ 12:309.116 correspondiente al Ejercicio 2016;
CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.R.F. 8198 UY, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios); 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.
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